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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad confe¡:icla a la l,ic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa cìe

Gobierno con los orgânismos y poderes pirblicos locales y f'eder:ales; y a lo clis¡:uesto en los artículos 7,

fraccií¡n I, inciso B) y 55, fi'acciones XVI y XVII del Regìanrento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la
AclrrrinistraciÓn Pública de la Ciutlarl cle México; por este nlecìio acljunto el oficio AI,CALDíA- A7,C.A/S?12019-
0001 de fecha 06 de enero rle 2020, signaclo por el l,ic. JLran Carlos C.hávez Becerril, Secl'ertario Particular dei
Alcalcle en Azcapotzalat, nleclianle erl cu¿ll remite Ia respuersta ai PLulto cle Acuerdo enliticlo pot'ese Pocler
Legislativo c'le esta Ciuclad y conrunicaclo nredianter erl sinrilar MDPPOSA/C.SP /fiA1

Sin otro ¡rarticr.rlar, reciba un corcjial s¿rludo,
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Lic. Juan Carlos Chávcz Bccerril, Sccretario Particula¡'del Alcaldc cn Azcâpotzalco. 'vr
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VOLANTE DE TURNO

FECHA DE ENTRADA O9IOII2O2O

N" DE OFICIO ALCALDIA-AZCAISPI2OIg-OOOI

FECHA DEL DOCUMENTO 06/0112020

PROMOTOR AI-CALDIA EN AZCAPOTZALCO

FOLIOS
ENTRADA t83
SALIDA OIIö

REMITENTE SECRDTARIO PARTICTJLAR DEL ALCALDE EN AZCAPOTZAL,CO

FIRMADO POR I-IC]..ITJAN C]ARI-OS C.U¡VNZ, BECERRII,

DESTINATARIO SECIIìtrT'AIìlA DE GOBIIìRNO
ASUNTO

rN RrrrucróN AL oFrcro sG/DGJvEL/pA/ccDMX/s96.14t2019, MEDTANTE EL cuAL REMITE coptA DEL DtvERSo
MDPPOSA/CSPI17O1I2O19, EMITIDO POR EL CONGRESO DE LA CDMX, INFoRMA QUE SE RTTToIÓ EL PUNTo DE
ACUERDO.

TURNADO A

SUBSECRETARIA GOBIERNO Lic Fetix Arturo Medina Paditta

SUB,DECOORD.MYENLACE
GUBERNAMENTAL Lic. René Cervera Garc¡a

SUBSECRETARIA DE
SISTEMA PENITENCIARIO

Lic. Antonio Hazael Ruiz Ortega

SUBSECRETARIO DPAyRVP Lic. Avetino Méndez Rangel

DfRECcIÓN GENERAL DE
GOBIERNO Lic. Adriana Contreras Vera

DrR. cRAL oE coNcERTAcróN
PoLiTtcA, PREVENctoN, arENctoN
SOCIAL Y GÊSTION CIUDADANA

Lic. Juan Gut¡errez Márquez

olnEcclót'l GENERAL DE
ADMINISTRAcIÓN

Lic. Gilberto Camacho Botello

COORDINADOR GENERAL DE
REoRDENAMTENTo EN LA viA púBLrcA L¡c. Daniel Campos Plancarte
DEL cENTRo HtsróRtco

-lcooaD. DE ENLACE LEGrs Lic. Luis Gustavo vera sánchez

OIRECCION NORMATIVA Y
JURIDICA L¡c. Brenda Gómez Canillo

coMrstóN EJEcuTtvA DE ATENctóN
A VtCnt¿AS OE LA COMX

Mtro. Armando Ocampo Zambrano

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ACUERDOS Lic.lris Crystal Monroy Romero

DIRECTORA GRAL. DË
PLANEACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

Lic. Norma A. Licona Alberto

.DIRECTORA EJECUTIVA DE
ANALISIS INFORMATIVO Lic. Monica Archundia

Mart¡nez

RESPONSABLE DE LA UNIDAO DE
TRANSPARENCIA DE LA SECGOB. Lic. Karime Karam Blanco

MECANISMO DE PROTECCION
INTEGRAL DE PERSONAS DE
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Lic. Tobyanne Ledesma Rivera

coMtstóN DE BúseuEDA DE
PERSONAS DE LA CDMX

L¡c. Frernando Elizondo García

* sE INFoRMA euE A pARTtR DE LA REcEpclóH oe esre voLANTE, sE
TIENEN 3 of¡s HÁgILes PARA coMUNIcAR LAS AccIoNEs REALIZADAS A
LA SECRETARIA PARTICULAR DEL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EN CASO
DE euE sE cENERE ¡t-oú¡¡ ooculvlENTo AL REspEcro, FAVoR DE
MARCAR coPIA ELECTRÓ¡¡Ic¡ oe coNocIMIENTo AL coRREo
INSTITUCIONAL cccepsegob@cdmx.gob.mx, HACIENDO REFERENCTA AL
FOLIO DE ENTRADA DE ESTE VOLANTE.

I

ATENCION URGENTE

ÐAR RESPUESTA AL REMITENTE CON COPIA AI
SECRETARIO, HACIENDO REFERENCIA AL FOLIO

INSTRUCCION

OBSERVACIONES

PARA CONOCIMIENTO

ASISTIR

ACUERDO CON EL SRIO.

IVAR
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ALCALDfA México, 06 de enero de 2020

/2019-0001

Asunto: Punto de Acuerdo

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez
Secretariade Gobierno de la Giudad de.México

Plaza de la Constitución No, 1;'piso 1o, Col' Centro

C.P, 06000, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México

Presente

por instrucciones del Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzaleo, señalo los,,oficios con. Rtlrnero de referencia

SG/DGJyEUP¡úCCDMX/596.14/2019, suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Juridico y de Enlace

i.gitfrtiuo de ta Secretaría.de Gobierno de ta biudad,de México y eli{MDPPOSA/CSP/170,11/2019, sign¡!o,,po.r,!a Dip. lsabela

Roiales Herrera, presidenta de la Mesa Directiva, Primer Per:iodo Ordiinario delsegundoAño.de Ejercicio del Congreso de la

Ciudad de México, I Legislatura, conducto por los cuales solicitan la atenojón al punto de aoçerdo emitido, que a,la letra dice:

tlnlco.. Se exhofta a los titulares ¿e caiå una de las 16 Alaatdías de ta Ciudairde Méiico, para qie en et

âmbito de su competenciay de acuerdo a sus faculfades:

A, Remitan a esta Soberanía un informe pormenorlizado en el cual se señale el calendario de

mantenimiento y/o reemplazo,de luminarias, asi como el avanoe del mismo, en el presente ejercicio

fiscal 2019.

B. Realicen'oportunamente las actividades de mantenimiento de postes de luz y lumin?dFg; lo:anterior

de aouerdo a,las normas que para tal efecto ha fijado la Comisión Federal:de'Electr[cidad y

coadyuvando a garantizar la seguridad de los ciudadanos,

C. Realicen de manera coordinada con la Comisión Federal de Eleotricidad en¡estudio de costo'

beneficio respecto del cambio de bombillas de las luminarias, evaluando la posibilidad de renovar

las bombillas de alto consumo eléctrico por bombillas ahonadoras de energía eléctrica,

En éste sentido, me permito informar a usted lo siguiente: . :

A. El presente cuadro muestra el Programa Operativo Anual 2019, respecto a la Actividad lnstitucional

denominada AlUmbnado Público; el cual consiste en rehabilitar circuitos y luminarias de la red de alumbrado' 
Público, reemplazando material localizado con falla (lámparas, balastros, fotoceldas.y eable deJíneaF q9,'

alimentación), No se contó con programa de reemplazo de luminariaepara,el,ejgrciqis 2'019,.,' ., . . . '\, .,

META ANUAL U,M.
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ALCALDfA

B. Los postes en los cuales se instalan luminarias de alurnbrado público, estån clasificados en dos tipos: de
concreto y metålicos. Los de concreto regularmene son propiedad de la Comisión Federal de Electricidad y
corresponde a ésta Dependencia el mantenimiento y establecer sus normas de construcción y colocación.
Los postes metálicos, la.Alcaldía de Azcapotzalco, proporciona el manterlimiento preventivo côn aplieacién.
de pintura y reemplazo de los impactados por accidentes o deteriorados por el tiempo, i

C. La Alcaldía de Azcapotzalco, ha reemplazado de manera gradual luminarias de tecnología convencional
(Aditivos Metålicos de 140 W) por luminarias de tecnologíã Led de 100 y 65 W, para obtener un ahorro
considerable en el oonsumo de energía eléctrica.

La''selección e instalación de las luminarias de alumbrado público, se hace de acuerdo a las siguientes
normas elaboradas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso ñacional
de los Recursos Energéticos con la colaboración de varias dependencias, organismos e instiiuciones, entre
é-stas el Laboratorio de Alumbrado Público del Gobierno de la Ciudad de Mélxico y la Comisión Federal de
Electrioidad, a través del Programa de Ahono de Energía del Sector Eléctrico (PAESE)

NOM 013 ENER 2013 "Eficiencia Energética para alumbrado en viaridades"
NOM 031 ENER 2012 "Eficiencia Energética para luminarias Led destinadas para vialidades y áreas
exteriores públicas; especificaciones y métodos de prueba"

L
Este "Politico Administrativo, contempla en su Programa Operativo Anual 2020, continuar con la

luminarias a Tecnología Led, debido a que se ha realizado.el aná¡lisis técnico económico ,Sê
como ahorro en el consumo de energía eléctrica de hasta un S0%, y una mayor vida útil

luminotécnicos.
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Llerenas Moales,-Alcalde en Azcapotzalco,-Para superior conocimiento,-Presente.

Rsf: Vol: SP/10749/2019. SP/12406/2019 . SP/27l2020
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Castilla Oriente s/n Col, Azcapotzalco Centro CP 02000 Ciudad de México
www.azcapotzalco.cdmx. gob.mx
Conmutador 53-54-99
Ext,1101-1102
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de Gobierno de la Ciudad de México.-Fernando de Alva lxtlilxochltl
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